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Información de interés:

  

ABRIL MAYO JUNIO

AYUNTAMIENTO DE TÍAS

CALENDARIO FISCAL 2026

ENERO FEBRERO MARZO

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

5 de octubre
FECHA DE CARGO DE RECIBOS DE RECIBOS DOMICILIADOS: IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

(IBI) E IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS (IAE)

31 de diciembre
FINALIZACION DEL PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUD DE BONIFICACIONES CON EFECTOS

PARA EL EJERCICIO SIGUIENTE; Y SOLICITUDES DE PLANES DE PAGO PERSONALIZADOS.

20 de cada mes
CARGO DOMICILIACIÓN IMPORTES APLAZADOS O FRACCIONADOS Y CUOTAS PLAN DE PAGO

PERSONALIZADO ( en caso de que el día 20 sea en fin de semana, el cargo se realizará el lunes

siguiente).

del 20 de agosto al 20 

de octubre

PERIODO VOLUNTARIO DE PAGO: IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (IBI), IMPUESTO SOBRE

VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA (IVTM), IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS (IAE).

TASA DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (BASURA DOMICILIARIA (BD) y BASURA

INDUSTRIAL (BI)), TASAS DE VADOS, ACCESOS O RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO PERMANENTES

(VP) Y CAJEROS AUTOMÁTICOS (CA). TASA OCUPACION TERRENOS USO PUBLICO CON MESAS Y

SILLAS.

4 de septiembre

FECHA DE CARCO DE RECIBOS DOMICILIADOS: IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN

MECÁNICA (IVTM); TASA DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (BASURA DOMICILIARIA

(BD) Y BASURA INDUSTRIAL (BI)); TASAS DE VADOS, ACCESOS O RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO

PERMANENTES (VP); Y CAJEROS AUTOMÁTICOS (CA).TASA OCUPACION TERRENOS USO PUBLICO

CON MESAS Y SILLAS

La domiciliación de cualquier impuesto o tasa goza de una bonificación del 5 %. Las solicitudes de domiciliación
se pueden presentar hasta el 5 de agosto.

En el caso de estar acogido al plan de pago personalizado sin intereses ni garantías para tributos de cobro
periódico, depediendo de la periocidad solicitada:

-Diez cuotas: se cargará en cuenta los días 20  de  los  meses de  enero,  febrero,  marzo,  abril, mayo,  junio, 
julio, agosto, septiembre y octubre.

-Cuatro cuotas: Se cargarán en cuenta los dias 20 de febrero, 20 de mayo, 20 de agosto y 20 de octubre.


